
 

 

 

 

 

 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO-

IMDERTY 

 

 

 

 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL VIGENCIA 

2022 

 

 

 

 

 

OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 

YUMBO, ENERO DE 2023 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

MISION 

 

Promover la práctica de la Educación Física, el Deporte, la Recreación y el 

Aprovechamiento del Tiempo Libre, contribuyendo al desarrollo humano integral y 

al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Yumbo. 

 

 

 

VISIÓN 

 

Posicionar al Municipio de Yumbo como un modelo deportivo departamental y 

nacional reconocido por sus valores humanos y los logros en Educación Física, 

Deporte, Recreación y aprovechamiento del tiempo libre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Referente al presente documento que contiene el informe de gestión del 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE YUMBO-

IMDERTY correspondiente al periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, se muestran los principales avances y logros obtenidos 

durante esta vigencia, cumpliendo con el plan de desarrollo Creemos en Yumbo, 

el cual se encuentra conformado por los siguientes programas, a saber: Programa: 

Más Escenarios, Más Inclusión; Programa: Creemos en Yumbo Tierra de 

campeones; Programa: Fomentando Prácticas Deportivas Mas Saludables; 

Programa: Cultura por la Actividad Física y el programa: Acciones Efectivas para 

la Inclusión Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CUMPLIMIENTO METAS PLAN DE DESARROLLO 

1. Línea Estratégica: Yumbo Saludable, Sostenible y Sustentable 

1.1Programa: Mas Escenarios, Más Inclusión 

La inserción social tiene entre otras visiones, el crecimiento y desarrollo de 
entornos dentro de los cuales cobran gran relevancia los escenarios deportivos 
para que las personas de cualquier edad y en cualquier condición de género, raza, 
creencias y capacidades físicas y personales tengan la oportunidad de crecer 
como ser humano. 
 

Subprograma: Escenarios Saludables 
Indicadores Producto 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Número de Escenarios 

Deportivos y Recreativos 

con mantenimiento 

rutinario, realizado. 

14 14 

Número de Escenarios 

Deportivos y Recreativos 

con ajustes razonables 

de enfoque de inclusión 

(discapacidad), 

adecuados. 

2 5 

Número de Escenarios 

Deportivos y Recreativos 

con diseños universales 

(discapacidad), 

construidos. 

4 2 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

• Indicador Producto: “Número de Escenarios Deportivos y Recreativos con 
mantenimiento rutinario, realizado”  

 
Es una meta de mantenimiento. Según plan de acción se relaciona la gestión 
desarrollada por el IMDERTY en los diferentes escenarios deportivos: Villa 
Deportiva Antonio Mafla Dávila, Coliseo Carlos Alberto Bejarano, Villa Deportiva 
Jairo Llantén, Coliseo Albeiro García Tierradentro (contacto), estadio Raúl 
Miranda, Coliseo de la I.E. Manuel María Sánchez, Parque de la Familia (Pista de 
BMX), Complejo Deportivo Comuna 4 (Univalle), Polideportivo Argos, Cancha de 
Fútbol Alto Dapa y Polideportivo de Miravalle Dapa, parque de las oportunidades y 
la paz (Polvero), Polideportivo El portachuelo, Centro Recreacional el Pulpo, Luis 
Fernando Murgueitio Vélez (Arroyohondo), dando cumplimiento a la cantidad 
programada según plan de acción. En estos escenarios deportivos se 
desarrollaron diferentes actividades como mantenimiento y poda de zonas verdes, 
mantenimiento de baterías sanitarias en baños, en el área de la piscina se realizó 
recuperación de PH del agua, mantenimiento de filtros, recuperación de canales y 
sumideros, adecuación de diferentes canchas, servicio de vigilancia, limpieza de 
graderías, guadañado parte interior en escenarios, mantenimiento juegos 
infantiles, entre otros. 
 

 

• Indicador Producto: Número de Escenarios Deportivos y Recreativos con 

ajustes razonables de enfoque de inclusión (discapacidad), adecuados. 

 

Se determina que es una meta de incremento según plan de acción, donde se 

programó realizar dos (2) adecuaciones a los escenarios deportivos del Municipio 

de Yumbo. Frente a este indicador el IMDERTY desarrolló las siguientes acciones:  

Adecuación de espacios deportivos pista BMX, estadio Raúl Miranda y Coliseo 

Carlos Alberto Bejarano, con el objetivo de garantizar los compromisos como 

municipio subsede en los XXIII Juegos Deportivos Departamentales, VI 

Paradepartamentales y Sordo Departamentales del Valle del Cauca 2022. 

 

• Indicador Producto: Número de Escenarios Deportivos y Recreativos con 
diseños universales (discapacidad) construidos. 

 
De acuerdo al plan de acción es una meta de incremento y para la vigencia 2022 
se programó la construcción de un escenario deportivo, el cual no presentó 
avance a 31 de diciembre de 2022. 
 



 

 
 
 

1.2 Programa: Creemos en Yumbo Tierra de Campeones 

Este Programa tiene como finalidad apoyar a los deportistas de alto desempeño 
para que construyan o fortalezcan su plan de vida en lo familiar, profesional, 
económico y social. El deporte les entrega la oportunidad de complementar su 
crecimiento personal y lo constituyen en ejemplo para los otros deportistas en 
formación y en el camino de sus logros deportivos. 
 
 
1.2.1 Subprograma: Altos Logros 
 

Indicadores Producto 
 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Número de deportistas 
adscritos en las 
diferentes disciplinas 
deportivas, beneficiados 

2058 1500 

Número de las 
Disciplinas deportivas 
con los elementos 
logísticos necesarios 
para el desarrollo de la 
práctica 
deportiva, fortalecidas. 

38 42 

Número de deportistas 
destacados con 
Estímulos Deportivos, 
beneficiados 

7 10 

 
 

• Indicador Producto: Numero de deportistas adscritos en las diferentes 
disciplinas deportivas, beneficiados. 

 
Es una meta de incremento según plan de acción.  De acuerdo a la descripción de 
actividades y su respectiva ejecución se logró evidenciar que en la vigencia 2022 
se cumplió con el presente indicador. Se observa el servicio prestado por el 
IMDERTY en las diferentes disciplinas donde están adscritos los deportistas 
participantes en las diferentes disciplinas deportivas como baloncesto, balonmano, 
beisbol, futbol, judo, lucha, karate-do, hapkido, esgrima, taekwondo, levantamiento 
de pesas, triatlón, natación, patinaje, tiro deportivo, tenis de mesa, tejo, futbol  
 
 



 

 
 
 
salón, voleibol, ciclismo, ciclo montañismo, atletismo adaptado, natación adaptada,  
judo visual, bádminton adaptado, baloncesto en silla de ruedas, tiro con arco, 
gimnasia, entre otros. 
 
 

• Indicador Producto: Número de las Disciplinas deportivas con los 
elementos logísticos necesarios para el desarrollo de la práctica deportiva, 
fortalecidas. 

 
Es una meta de incremento, donde se programan 46 disciplinas en la vigencia 
2022, dando cumplimiento al indicador. Para el cumplimiento de este indicador se 
desarrollaron las siguientes actividades:  
 
-Implementación y dotación deportiva, donde se estableció convenio para brindar 
la implementación y dotación deportiva de 48 disciplinas deportivas para la 
participación en los juegos departamentales en la vigencia 2022.   
 
-Incrementar el rendimiento de los deportistas a través de la suplementación 
deportiva (vitaminas, proteínas, suplementos), del mismo modo con el programa 
de alimentación y transporte para deportistas. 
 
-Participación de eventos deportivos municipales, departamentales, nacionales e 
internacionales con el fin de que los deportistas participen en fogueos.  Se 
realizaron en las disciplinas de futbol sala, futbol salón, baloncesto, beisbol, 
hapkido, esgrima, baloncesto silla de ruedas, para atletismo, ciclo montañismo, 
karate-do, ajedrez, pesas, lucha olímpica, atletismo, futbol, triatlón, tiro con arco, 
tejo, entre otros.  
 
 

• Indicador Producto: Número de deportistas destacados con Estímulos 
Deportivos, beneficiados. 
 
Es un indicador de incremento, donde se tiene programado para el año 
2022 realizar tres estímulos a deportistas destacados. Según plan de 
acción se logró evidenciar el cumplimiento de este indicador, donde se 
otorgaron estímulos deportivos a deportistas que lograron desempeñarse 
en los juegos departamentales y para departamentales de la vigencia 2022. 

 
 

 

 

 



 

 

 

1.2.2   SUBPROGRAMA: MAS DEPORTE MAS COBERTURA 
 
INDICADORES PRODUCTO 
 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Número de deportistas 
nuevos en las disciplinas 
deportivas, incorporados. 

0 206 

Número de disciplinas 
deportivas nuevas, 
implementadas. 

38 42 

 
 

• Indicador Producto: Número de deportistas nuevos en las disciplinas 
deportivas, incorporados. 

 
Es un indicador de incremento. Para la vigencia 2022 se programó tener cobertura 

en 52 deportistas nuevos según plan de acción. Se soportaron las acciones del 

presente indicador en lo siguiente:  

Deportes Individuales: Tenis de mesa Adaptado - benefició 3 deportistas - Baile 

deportivo 28 deportistas - Atletismo 17 deportistas - Natación 18 deportistas - 

Patinaje 20 deportistas - Judo 10 deportistas - Gimnasia 22 deportistas - 

Levantamiento de pesas 12 deportistas - Karate - do - 10 deportistas - Boxeo 8 

deportistas - Lucha Olímpica 16 deportistas -Tiro con Arco 6 deportistas - Ciclo 

montañismo 11 deportistas- Ciclismo 10 deportistas.  

Deporte Adaptado: Billar Adaptado 2 deportistas - Para Powerlifting 5 Deportistas - 

Ajedrez Adaptado 3 Deportistas - Esgrima Adaptado 4 deportistas.  Para un total 

de 205 Deportistas Nuevos en las diferentes disciplinas deportivas 

• Indicador Producto: Número de disciplinas deportivas nuevas, 
implementadas. 
 

Es un indicador de incremento. Se tiene programado para los cuatro años cumplir 
con 42 disciplinas nuevas implementadas. según plan de acción para la vigencia 
2022 se programaron 46 disciplinas.  Se justifica argumentando que el indicador 
se mide a partir de las 42 disciplinas ya existentes, razón por el cual se programa 
para la vigencia 2022 la implementación de 4 disciplinas nuevas, para el 
cumplimiento de las 46 disciplinas: 
 
 
 



 

 
 
 
Con corte a marzo se reporta la creación de una nueva Disciplina Deportiva Tenis 
de mesa Adaptado. 
Con corte a Julio se reporta la creación de una nueva Disciplina Deportiva 
Powerlifting (Levantamiento de Pesas Adaptado). 
Con corte a agosto se reporta la creación de nuevas Disciplinas, a saber: 
Deportiva Ajedrez Adaptado - Esgrima Adaptado - Billar Adaptado. 
 
 
1.3 PROGRAMA: FOMENTANDO PRACTICAS DEPORTIVAS MAS 

SALUDABLES  
 
El programa es una propuesta que busca promover el deporte de manera 
concertada con los diferentes actores de la sociedad. Es un ejercicio transversal 
con entidades de los sectores educativo, salud, gobierno y bienestar social con 
énfasis en la intervención local en relación con la baja participación en la oferta 
deportiva y la actividad física por parte de los habitantes de Yumbo. Asunto que se 
convierte en un problema de ciudad y que requiere ser asumido a través de 
intervenciones desde los entornos que promueven los estilos saludables en los 
territorios y logrando que cada Yumbeño reconozca el deporte y la actividad física 
como un derecho y deber fundamental y que aporta beneficios personales, 
familiares, sociales y económicos en pro del mejoramiento de su cotidianidad y 
calidad de vida. 
 
El deporte y el aprovechamiento del tiempo libre se constituyen en una inversión 
pública social y en un derecho de las yumbeñas y yumbeños de cada barrio, de 
cada comuna, corregimiento o vereda. Las diferentes entidades que apoyan el 
sector deportivo buscan facilitar el libre acceso a los escenarios para la formación  
física, incentivar la participación de la ciudadanía en la actividad física, en el 
deporte y desarrollar enfoques informativos y conductuales en los ámbitos 
educativos, comunitarios y laborales. Se desarrollarán mediaciones integrales que 
propicien yumbeños más activos y se conviertan en prioridad local a largo plazo y 
posibiliten la participación de los diferentes sectores sociales de Yumbo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
1.3.1 SUBPROGRAMA: FOMENTANDO LAZOS MAS CERCA DE LA GENTE 
EN QUE CREEMOS  
 
INDICADORES PRODUCTO 
 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Número de personas con 
los programas de 
fomento al Deporte, la 
Recreación y 
Aprovechamiento del 
Tiempo Libre, 
beneficiadas 

4516 5000 

Número de niños y niñas 
menos a 5 años en 
programa de atención  a 
la primera Infancia en 
desarrollo psicomotor, 
beneficiados 

628 690 

Número de personas en 
Programas de 
Actividad Física, 
beneficiadas 

2033 2236 

 
 

• Indicador producto: Número de personas con los programas de fomento 

al Deporte, la Recreación y Aprovechamiento del Tiempo Libre, 

beneficiadas. 

Es una meta de incremento según plan de acción. Se programó alcanzar el 
cubrimiento a 4.879 personas beneficiadas para la vigencia 2022. Se han 
desarrollado las siguientes actividades: 
 
- Brindar apoyo al programa de recreación en actividades lúdico recreativas y de 
sano esparcimiento que beneficien la comunidad yumbeña. Población atendida 
3.315 usuarios. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
- Brindar apoyo administrativo y operativo para los programas de fomento de la 
práctica deportiva y de actividad física.  
 
- Capacitar jóvenes de los grados 10 y 11 de las Instituciones Educativas en temas 
de recreación y aprovechamiento de tiempo libre. Atención total de estudiantes 
graduados 236. 
 
- Realizar un festival de Juegos Tradicionales. La actividad fue realizada en los 
parques principales del municipio de yumbo (Belalcázar, Uribe Uribe y Bolívar) con 
el objetivo de masificar los juegos tradicionales tales como: balero, canicas, yoyo, 
ponchado, jazz, etc. Contando con la participación de 256 niños y niñas de las 
diferentes comunas de nuestro municipio. 
 
- Realizar un festival del viento y las cometas, se realizaron actividades en las 

diferentes comunas urbanas y rurales con el apoyo de estudiantes de diferentes 
I.E educativas. Paralelamente se brindó apoyo y capacitación en el taller de 
cometas el cual fue dirigido a la población víctima del conflicto armando. Total, 
población atendida 257 personas. 

 
- Realizar los juegos de la discapacidad con la población de las diferentes 
fundaciones e instituciones educativas de orden recreativo y competitivo. Se 
realizó la semana de los juegos recreo-deportivos de discapacidad. En esta 
semana de la discapacidad y sus diferentes actividades se logra la atención de 
417 usuarios entre "Grupos, Fundaciones y Clubes". 
 
- Brindar apoyo a través de promotores sociales que fomenten el deporte social 
comunitario con diferentes disciplinas deportivas en barrios y veredas del 
municipio.  Las actividades del promotor de deporte social comunitario consisten 
en desarrollar acciones de extensión de los servicios del IMDERTY en la 
comunidad, en busca de masificar el deporte y la actividad física en el municipio, 
logrando una masificación deportiva en las diferentes comunas de nuestro 
municipio. se adelantaron trabajos de socialización con las diferentes juntas de 
acción comunal, barrios, veredas y corregimientos. Total, población beneficiada 
3.541 personas. 
 
- Fortalecer 20 organizaciones de deporte asociado. De acuerdo a plan de acción 
se impactaron 2.485 deportistas en los diferentes clubes, con el fin de masificar las 
disciplinas deportivas vinculando así las organizaciones de deporte asociado, 
entregándole a la comunidad la posibilidad de acceder a las actividades y 
programas deportivos. 
 
 



 

 
 
 

• Indicador Producto: Número de niños y niñas menos a 5 años en 
programas de atención a la primera infancia en desarrollo psicomotor, 
beneficiados. 
 

Es una meta de incremento. De acuerdo al plan indicativo y plan de acción se 
programó una meta plan de 690 beneficiados y para la vigencia 2022 se programó 
674 beneficiados, evidenciándose el cumplimiento de acuerdo a plan de acción 
para la vigencia 2022. La entidad para cumplir con el presente indicador realizó las 
siguientes actividades: Brindar apoyo para la atención a la primera infancia 
fomentando desarrollo psicomotor (CDI, hogares y jardines infantiles) y Realizar el 
festival de la primera infancia para la zona urbana y rural del municipio de Yumbo 
 

• Indicador producto: Número de personas en Programas de Actividad 

Física, beneficiadas. 

Es una meta de incremento. Se programó para la vigencia 2022 cubrir a 2.260 
personas en programas de actividad física beneficiadas. Para el cumplimiento del 
presente indicador se desarrollaron las siguientes actividades: Apoyo para atender 
grupos organizados de Actividad Física para la generación de hábitos y estilos de 
vida saludable (aeróbicos, aerorumba, funcional, step, entre otras.), realización de 
un ciclo vía, realización de un encuentro del Adulto Mayor, realización de la 
semana del deporte, realización de tres jornadas de actividad física. 
 
 

2. LINEA ESTRATEGICA: YUMBO EDUCADO 
 
2.1 PROGRAMA: ACCIONES EFECTIVAS PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

SUBPROGRAMA: ETNIAS 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Acciones de 
Fortalecimiento 
organizativo al deporte 
con enfoque Étnico. 

4 3 

 

• INDICADOR PRODUCTO: Acciones de fortalecimiento organizativo al 

deporte con enfoque étnico. 

 

Es un indicador de incremento, el cual en la vigencia 2022 se cumplió 

realizando un evento deportivo anual, con la participación de la comunidad  

 

 



 

 

 

 

indígena Nasa Yumbo, donde se logra evidenciar el apoyo en actividades 

deportivas. 

 
2..2 PROGRAMA: CULTURA POR LA ACTIVIDAD FISICA 
 
SUBPROGRAMA: CIRCULOS EDUCATIVOS Y SALUDABLES  
 
INDICADORES PRODUCTO 
 

Nombre Línea Base Meta Plan 

Número de fases 
municipales anuales de 
Juegos Intercolegiados , 
desarrolladas 

1 
 

4 

Número de estudiantes 
(Instituciones 
Educativas Públicas), en 
el programa 
de educación física y 
Deporte Escolar, 
vinculados 

8648 9512 

 
 

• Indicador producto: Número de fases municipales anuales de "Juegos 
Intercolegiados", desarrolladas. 

 
Es una meta de mantenimiento. Según plan de acción se realiza la fase municipal 
de los juegos Intercolegiados la cual inició el día 25 de mayo y finalizó el 31 de 
julio de 2022, con una población inscrita de 6,724 deportistas de juegos 
Intercolegiados y 3,186 deportistas de festivales escolares y mini deportes para un 
total de 9,910 deportistas atendidos de las diferentes instituciones educativas 
públicas y colegios privados del Municipio de Yumbo. 
 
 

• Indicador producto: Número de estudiantes (Instituciones Educativas 

Públicas), en el programa de educación física y Deporte Escolar, 

vinculados. 

Es una meta de incremento. Se tiene programado según plan de acción vincular a 

2.263 estudiantes en la vigencia 2022, donde se dio cumplimiento a este indicador 

a través de la siguiente actividad:” Brindar apoyo para el programa de educación 

física en las I.E de transición a quinto de primaria, como también para el programa  



 

 

 

 

de escuelas de formación deportiva en diferentes disciplinas deportivas desde 

quinto de primaria hasta el grado noveno en jornada contraria”, soportando su 

actividad en plan de acción. Referente a las actividades presentadas en el plan de 

acción, se evidenció que se contrataron licenciados para el programa de 

Educación física y Monitores para el programa de escuelas de formación 

deportiva, los cuales desarrollaran el plan municipal de educación física del 

Instituto Municipal del Deporte y la Recreación de Yumbo-IMDERTY en la vigencia 

2022, atendiendo todas las Instituciones Educativas públicas del municipio de 

Yumbo en las zonas urbanas y rurales.   

 

 

Atentamente; 

 

 

 

JUAN CARLOS RAMOS BARRETO 
Jefe Oficina de Control Interno 

 

  


